
I^ími. 1452-

Boletín Oficial Balear.
t/lriícufo de OJicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 125.)

En la Gaceta de Madrid del día 26 de mayo próximo pasado, se 
halla inserta la ley, cuyo lema es como si^ue*.

Orna l-iibel lí p-r ligA- j. d-* Dios y If C-mstitocion de la mo- 
birquíi esp h >1^ reini d<* I k  E<p ifi-s, y rn so nombre D. Baldomcro 
Espartera duque de la Vnl-Tia y de ¡VI ore lia, Regante del reino, a to
dos los que hs presentes vier'-n y entendieren, sabed: Que las córtea 
han decretado en 20 <lel aitualy Nos sancionamos lo biguieute:

Art. 1? Se declara estar suprimido el fuero üiilitar de que goza
ban los cab fileros maestrantes.

Art. 2? Los negocios civiles y criminales pendientes por razón de 
dicho fuero en los juzgados militares pasarán a los respectivos tribu- 
bales ordinarios; mas quedara en todn su fuerza la autoridad de la cu- 
s>3 juzgada en los asuntos fenecidos y ejecutoriados, tanto en los tri- 
hunales militares corno en los ordinarios.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go-
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146 , jy
bernailores y «bmis antori-l i !-<« asi cívilei rnmn mÜÍMres y pr!?<-m* 
ticas, de «U ilinilfri rhiie y ilij;¡ihl «d, (pif ¡¿uird-'n y h m euirlif"t 
cumplir y ejflulJt Li (ir-s-ute ley ni ludís mk p rh ^. 'I'< n Irei'lo 
Ciilemkd.i, y dispun Iréis s<* imprim i. publiqu-1 y < ii. tile'.- K¡ <hh|ue«ld 
la Victoria. — Ku ¡VLidrid á 24 <le m >yu de 1842. —A D. lív.iiistu Salí 
Miguel., . ' :• " .

Pronud^a^á m esta capital el di a 7 de este mes, s* publica y cir* 
cula á los uyuidmnicrit'is de laspueLL s de la p-uuiik iii para .su eón-td* 
miento y el de los habituntgs de los mismos. Palma 9 de junio de ib ^2» 
—José Miguel Tiias<-

(¿Nlimero 1 26 )
Neoociado 8 — Circular. — L -s alioilJes constitucionales de lo^ pue* 

tilos de ( SCI isla, pro< orarán di s< librir « I par nit ro del 8-Idad.) de* 
gerlor d< I reginii. uto Ihf ihbríi de I » R'I'I ., Fr uicisro F- rn .nd-2, 
cuyas SI ñ is Val) anot.idiS. al fin <b' < sta 1 iritil ir, y cu caso dr bailarle, 
Je capturaran y. pondrán mmediatunente á dispositiva del Sr. bii¿ae 
diercuronid dij dn h-i । ir rp,<s

Ei natural de Linin s provincia de J icn, nvecindad.> en V ilcixí** 
goltefo, jurnah-rb, 29 ainn, i-slatun 5 pies 1 puloadp. lo, (. j .s y 
ojos nrgri.s, color moreno, nariz reou’ ir, b irl- • । nruda, cura legulaf». 
Palma 10 de juuiu de 1842. —José Miguel Trias.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Ll Sr Intendente militar del dishitode Aragón me ha dirigido el 
anuncio siguiente'.

INTENDENCIA MILITAR.DEL DISTRITO DE ARAGON.

No habrndo surtido el efecto que era de desear las providencias 
adaptadas por li mism 1, para la rendición de cuentas por los efectos 
que recibieron los fn torea é indiviMnos que a contiou icion se espre* 
san, y siendo de la mayor urgencia c interés para cumplir con Indis
puesto por la superioridad que esto se lleve; á efecto sin la menor de
mora, se hace saber a' los interesados que si en el plazo de un m?® 
contado desde la feiba de este anuncio, no cumplen con la remisión 
á cstaí ofi, inas de las referidas cuentas, y cualquiera que por el mis* 
mo u otros conceptos tengan en descubierto, se tomará contra los mo*- 
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fosos J fR províJ<'nri<.s mis ehcryfrnR r<i«!n'¡(Wolng á pristan y se les 
C‘sti4ári con lo.lo rigor, t ti el nmn pío tic aer csle «I ulLmo aviso y 
pluZ" i|ih * S<' les il i. . .. ' . ■ , i.-

D. IVblru IVi-Hitillé, f.ntor del Centro, 5324 camisas, Goo pares 
de botinrs. , •

T'on<s R "Irigo C irrnm itero, 3 pintalones.
1). Kelix Us h-.t» ^¿Mr 'I'I (p ntf. 2 pir-s deznpatos.
I). M >nuel Pohd 1 hí. 694 ' h.itp)' t is, 4G p-irrs ile .ilparnitas.
1). li iign -Rolz iJ. 3987 pintaioiHb de lienzo 5795 carnisaS 49a 

pares «le ;i|p .rn-l is.
D. Fr un is< o L slra h comisinntdo G capotes 20 pantalones.
D. tVlieorl Sm Ifz ¿-I. 12 cipotes 31 pniialuncs 57 chaquetas 

77 2 l"r-’.S de 'ilp «te-d «s y 150 pif'Z M < lid I.
D Lpis Rcboll ir fieb/r d<l C jdro 1 jnr de alpargatas.
I). N 'rin rio S lid"3 id. 102 P -res de alpare d IS.
D. A doido Ebtors id. 4800 jures de id. con cmtas 45o0 pares 

de z ip>i-s.
D. Vi'ente M-rtinez id, 11 pares de z ipslos.
D Fi inris- o (hi u¿rd ' 1 óS G p tres di- id.
I) AobriiNo B z q u ' Z 100 3 pires id. 4o piezas de cinta.
I). Jristo L-pez Gir-m, 1 4 p ires id.
D Vicente Cl iVetí 1 fi< t'-r de C •! d »y<i t 20 pares de zapatos.
D A >1 tnio ) líireciii id. di Sirrion GóO pin-s de id y 20 pmichós.
D. Kzripuel de O. t i id. d.d Cmiru 80G jures de id. 966 pares 

de íiljii r^-das.
Antonio Peres cap d .í de brigid i 3800 pares de zapatos y ¿8 

•eras.
J laquin Ijoprz id. 800 pires de 2 q» t-'S y 8 seria.
P.lilo M 11 (iuez, .inri iidr fn tur 190 lien.las de campiña,
Félix GiHprr-z fictor d i N -rte 2994 pites (F gapdoS.
Tym;? U rmndez, cipataz 3000 p Tes de z ip dus vn 30 sera», 
Bl iS Fslrada, c.dni de Sal í df z\ leorísn I 1 cdi boíles.
Andrés B irr-isn í n tor de C'-rvera 4898 jures de pantalones IQOOO 

pares df? z.p .(m, 800 borceguíes 79 s- r .s. .
Domingo Afechav-jli f-xlor del Norte too ponchos 2495 pares 

de zap itos 4000 etilos y Goo pares de alpargatas.
D uningo ILt iiíh i-IiZ id. id. 27605 jiari-s zapitos 1500 horre-

•559 vamisis, 3574 herraduras, 3705 chivos,55 pantalones de 
pafi t, ijj corb .tiñes, i 2 botines de p^ñ*/, 57 bruzas, 80 ulmuazai • 
7 240 herraduras inglesas.

M.C.D. 2022



148
Mmoel Znb«mnbar id. 6126 herraduras 136808 clavos 4297 

borceyuies 39989 zapatos y 1 28 seras.
Francisio Pue¿o capataz 8000 pares de zapatos.
Valentín de O haodini fictor <lrl n<Tle 5994 zapatos.
Andrés Prieto id. id. 20 capotes 15 botines 193 herraduras 2066 

clavos 72 pantalones y 2 1 4 camisas.
Francisco Saioz id. 3000 purés de alpargatas 150 piezas de hila* 

dillo 140 pires de »ipitos.
Pablo Jaén id. 7232 herraduras 73258 clavos 4498 pares de 

espatos y 2 botines.
Francisco Morales, capataz 88 seras de esparto.
SilvadiíC Anrl go irda almicen de Lérida 3 pares de zapatos.
Vicente S der, capataz <1? I « brig i l* de S^íont 56 sacos, 3984 

herraduras de cabillo, 1500 mulares, 60000 clavos 11755 p»“t»lo* 
Des lienZ) loo capotes 88 seras.

José Botazo, capataz 12000 pare» de zapatos y 2000 pares de 
borceguíes.

Pasea d M irtinez Sevilla, comisionado 6000 pires de zapatos.
José Mureni, mozo de brigada de cordero 960 herraduras y 7540 

clavos. •
PolicarpoGómez, id. 1186 herraduras mulares: 360 id. deceba* 

¡lo 44 de sal ¡8 sucos.
Francisco Lapuente, mozo de brigada de Sufont 1000 herradurai 

tpulsres, 5012 de caballo 67364 clavos 80 esyones.
Miguel Leaeña, 2000 pares borceguíes 8500 id. de zapatos y 1 ¡o. 

aeras. -
Gerónimo de Graci, factor de Msnresa 1536 pares de borceguíes 

20 seras, 84 j i vegas y 8 sacos.
José M»ria Abasólo id. de) Norte, 2000 clavos de 4 pulgadas y 

looo de chillo.
D-. Miguel Bailo, aposentador en el alto Aragón 2000 pares de 

«apato».
Z iragnzs 27 de mayo de 184 2.~FonteZa.
y al efecto de que no sea ilusoria la deliberación que se ha pro

puesto llevar á cabo el referido intendente, suplico á los SS. alcaldes 
constitucionales de los ay untamientos de esta provincia, se sirvun po
ner en mi conocimiento el paradero de los individuos comprendidos en 
la preinserta relación, en el caso, de permanecer alguno en la demarca
ción desús respectivas jurisdicciones. Palma a de junio de 1842.—Ma
nuel Robleda»
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' Junta provincial de cárceles de las Baleares.

El día 16 los corrientes á hs 9 de la noche se prorederí en el 
balcón inferior de l is casas consisturi ih-s de esta ilud id á la subasta y 
feinate délos suministriis de pan y tn.enr.stci qur por el téiniiuo de 
trece meses á cuitar desde el 1? dejiMio próximo hasta el 30 <le igual 
mes del año 1843 deben ditse á Lo* presos pnbrr» de ¡as tárcelcf de 
•etacapH»! arregl idam -ntr *1 phn de « ondirKmrs que obra en poder 
del corre.lor Andrea S rr t. Pdm< 9 I- inni" de t8i» -El presiden- 
Is-lusé Miguel Trus.-P. A. de Id d. P.-ÍVLtcu O.eo secretaria

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Hihnero 117.
Negociado 16.-Circular.-Us ayuntamientos consHtncionales de 

Espurias, SinlAfiy y S .n Juan, c-ntestiran á vuelta «le rórréo * I» cir
cular iiUinero j 00, inserta en el Bohtin • ü-ial de 7 de mayo número 
1437. 10 de juuiu de 1842.. — Lse Miguel Trias.

(Número 128.)
Negociado 14.-Circular.-Los ay tirita mientes constitucionales de 

ks pueblos que no hiü remitido tud.víi á este gobierno político el 
•stracto del pidron de carril iges y c^bilterm correspondiente á esto 
•&o, lo remitirán dentro el preciso término de 15 djas sin falta olgu- 
Ba. Palm» 10 de junio de 18.42 .— José' Miguel Trias., . ,

EL día doce del actud á las doce rL» s u marí.ina en el 
baleóte ioícrior «le las cas »s consistoriales del a.)untamiento 
Constitucional de esta ciuda<) se subastará la cooslruc<ion 
de seis trozos de camino en La carretera «le Alcudia y de 
uno en la de Porreras; y la reparación y conservación de las 
porciones nuevas en dicha carretera de Alcudia al tenor de 
los anuncios y plan de condiciones que vr hallan continoa- 
dos en los Boletio* s números 1448-y 1443. Palm» 8 de ja* 
nio de1843.-P. A. de la J.^Maiiauo Cáuaves y Ramis se* 
«retalio. . . . .
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’* A fiMir. de í). José Munlaner por persona no
li. i n.itv^nh la casa ínilign níno-. 4 I in mz. 3:7 ca- ; 
r>! ^llvah' los ■ llohnos pbr h reula ¡rjiUal «le. .

. -A id. ¡il?;'a algoi fa iiiiu,i, 42 <:r id. i i i • 
d; Mg..iila iv.a.u Muda de !). Aiilouiq 

SuToda ¡a botrga iiünt. 9 'irm/.. 208 frculc el 
pprlal mayiir «íc S»a. por. ■....» 

A «lona Ga/ónini i Sena Muda de O. P.iMo
1/ laVnkl;'('V^^

'■ c.ifk dél C^Hhü-2>ai¡l6 dé lós liinitaHus . 

.................... . . .

■ Comisión direction dJ Sio. í^c.ncrQl, de qslA ■

. Eii la suliasla .vcr!fi«Y<(l;.i (’! sáL.3<lo 4 <¡cl nun - orre, se re* 
ma o ,il aii iVixio por <los a nos y merhn dé lascases propias .

’ ‘ifcl Sío. H '-pi! i! eíi la' ic.na s i^h Íc imc a i u I u lain unlc u ¡ '
' pl.-ih tiV fift'hlita/ro/ .

15.(s ¡ *
15 ti 5

8ti 6d

14ti G5
5(2 ti 12 5

. Y no h ibio/vlq Vi^opiiidado La’ postura para la hlaorfa 
r>ú,n. b '0 ,0/.. Í.. I.ÍV fl piolal ma\or <lq S¡,:. Qrua S* T<
propinó ej rc;i:L.iti- p^^wc! s.^hailo )l del que rone á las 12 
tic su minina «'» <*1 bakon uiieiíqr de |.rs faSaS'corisisíona- 
les. Lo q:ji‘"'$<, a vis « ál pií^ihro p iTá 'su i ()ím< iinifTdo^ 1*^1- 
ina i de junio de I 8 Í2—AL Il Iiü i Bvbtüid.-Mi¿uel EaUdc J 
S^bdlcr.-Svbabliau Felm. ’■ ' 

• •
® •- >n ’ •'■q i -w x
#íw h.f ■* "r । nfr»4« ■. - ? , •

NOTA lok prpctns qup ph Ifi spfnanh nnferinr Tmn tenido en este 
mdrcaw» los arttiul'^ i] te d cuntumabii.ii • se esp'esan.

V: e-i'* • ' ■ RBALBS VEpM.N

Tfi¿b 11 cD irtcr i. ...... 7o
C 11 ida id.  ........................  . . , . 4O

.................................... v. .
. .  ....................... 0 4

ll-.tdíhu'd^ jil.................................... iq o

G-rlfdhzos id.................. . . loo
• Iv] dZ.adz. M..................  . . .. 51 /:

Vino cuart-T.......................... , 4
A ’éite medi la............................  6o
Brea quintal . . . ....................... , 44

MR<.

51
51
51

51
51
51
51 
W
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Iviza 29 Je maVó de 18 j 2. — Gabriel Sala'-.

Algótlori id’'; V'é 1 L I > ’ *¿6' ‘ 1 vfé'lr

AL'Hf............... ... i4 :,i SI <it  t
8 y% •

L fi i id. .:t; ......... : r r  2 ■ ’ yy ’ **'1 A »
C'rn.i'd.r carm-ro la lib. caro? 7 yy
J 1. ile urü ho id.......................... 5 y*
Ajn >r li<’nt¡-'i»rr<di.)................... " 37 $5,
A tn ndra lit •, < u irh ra . . . 'l . V
1 h m molí ir. i-h'in. .’ . . . . 1 y»
lili ín rm rfc, id’- in ...... y) v *

COMISTOS. PRINCIPAL. DE RENTAS Y ARDITIOS DE AMORTIZACION».

Ventada fincas nacionales, que pertenecicr'ni al clero secular.
En la SUbiSll vci líi ad 1. < 11 la noche'd-I día de afir 9 dtd aduaf, 

de las casis que p< rb ip c erón al ¡'nJrisini.o cabildo de'c.sta saidl 
iglesi । C «ti dr «I, y de la que pert< h< ció d la m i)ordotnI?| d<d arZidiís» 
pailu de Tu ranina en la provim it de Citaluñi^ las poslnnis mal. 
illas que se <d»ru» icr>in',. son I-s siguifnb^:.' ’

L i casa nt^néru 5, simad-i fri-n.tc de 11 < urst ) de la Ca- rn* 
tedral, la qtie perteneció, al M. I, cabildo de la dió<csis 
de esta c ipjt >1, p rr . . . ........................................... 4002°0

La casi ntíin rn 27,' sitmdi en la calle de Cas D-'gí,
la que pertenrciú.á Ídem,. ídem de id-m, ["mr . . . . 305^100

La casa^utídiero" 1, siliiadi m la calle de Sibtn Du-
mingo, L que pi-rtencció d ideint,ide(n de Ídem,, por . .

La casa mr.nero situ idi en la Plaza de Cor!, la 
que perteneció á Ídem, Idem de ídem, en metálico, por

La casa ifuíhero 48 idmi^ en nb tn de ídem, la que 
perteneció á l.í m lyordomía del urz<>bisp ida de la ciudad 
de Tarragon a eo C laluñ «, en metalii o. par. . . .

Pahua 10 de junio de 1842. — Pedro María Santaló,.

35IIOO

IOOOOO

2 0000;

"Vv*»

JUNTX AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS:
La junta directiva de l is obras que deben emprenderse en el puer«. 

to.de la. villa de Sídlet para la. cub/cacif'D de uü Lru giratorio, hl. 
Apuesto que el día 24. de los corrientes á las 12 de su rnañ-uá. se 
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proccíh en e! balcón inferior de Jas casis consisfnriales de esta cinded 
y en la» de l i cited^ vilh. a la suhtalu y rem i-tr por el término da 
Un iiñ<i que ctnpefiry á contar rn 15 de julio próximo y rom luirá eíl 
14 <le |uwi| me* drl año 1843. 'le los arbitrio» deStiuaduS á dicho oh" 
jeto haj«« I"* pu to.* y om lic uni s sj^uienlfs;

I? El etnprrs.-ir'io len.lrá ilere.h'» 4robrar tres sueMos maHorqoi» 
fies por ceda n iraiij*) que se estrada «le di. h<> puerto tanto si es bajo 
bander'i como rstr»ngern: y otro» tres sueldos por t«*nelae
da de bis buques estranaerus, > no sueldo seis dineros de los nació* 
Oales qu«' procedenlrs de fuera de l« isla foiidcen en el miscno.

8n P ira el cobr» del derecho lie tonel i<h»s deb- rí atenerse el em
presario a los que menciona el rol de uutrícuh de lu» buques respec* 
tivos. •

3? El empresario deberá afi inzir el rem ite á s iti-ficcion de las 
respe, (ivas comisiones rsp. ci díñente nmnbr oj .s par í esta subasta.

4V Serán de cargo drl mismo lo los b>s gastos «je recaudación y 
los que acaso ocasiuuep los varios remites que se celebren.

¿Y' L» adjuJicscion se hará á favor del que asegure mayor pro- 
du Jo por dkhwañ'i de los impue-t"» dí'Lill idos, el cual deberá satis- 
fay«r*e en la -b poMtarí 1 d<- di< ha juuM en mmirdi corriente y por 
cnart-is partes en cada día ¡5 de los meses de octubre del corriente 
año, y enero, abul y julio del próximo 1843. sin que le sirva de escusa 
DÍogun Ptcuto furlUlto previsto ó imprevisto.

U? Si las |.«)Jur.is puotis m Pdmi y Solb-r fuesen igtnle», y 
mei< cirsen ainbss la npr d)«' i<»n de h junta, solo la suerte podrá de
cidir cual de I iS dos debe ser pr. f- rid «.

El «h « < iu-o de « a la m-s remitirá el empresario í la spcreta- 
ríu de 11 |uut 1 mw reí ilion del produ Jj une I) iyau rendido en e| me» 
anterior los impuestos de los mrmjos y toneladas, con especific iciou 
de Ih » buques umlados en el puerto durante el mismo y de las tunela- 
das que mid m, arregla 1 «mente «I m idefo que se te cuircgará.

8? T -Jo |.» cspecifi. aJo en el •irli\ ulo anterior deberá aimt irse en 
un hbm Je asiento que llevará el cmprcíürip, del cual dará las noti- 
cías (pte le seso pedid#» pof la junta.

9? D 'litro los primeros diez di r» después del remate podrá aña
dirse la décimi ó vigesimá, y dentro los quince t imbien del primer 
remate la cuarta; arrearían lose para vcriliearlo á le que previenen la» 
órdeni s y disposi. hHies vigentes. Palma 10 de junio de 1842.—José 
jyiieüel Tiias. —Miguel Estaje y SíMier.~José Majol.

uuciuiml. recentada por D. Juan Guusp y Pascual.
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